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1. MEMORIA INFORMATIVA 
 

1.1. DATOS DEL ENCARGO 
 
1.1.1. AUTOR DEL ENCARGO 
El Plan Especial de Mejora Urbana se promueve por MICRO OBRAS SLU, con CIF 
B83164152, representada por Don Javier Albaladejo Asenjo y con domicilio en 
Calle Andrés Mellado nº31, 28015 Madrid. 
 
1.1.2. AUTORES DE LA REDACCIÓN DEL PLAN ESPECIAL 
El presente Plan Especial está realizado por Dña. Nuria Fernández Fernández y 
Dña. Fátima Miralles Romero, arquitectos colegiados con los números 12.849 y 
14.330 respectivamente.  
 

1.1.3. OBJETO DEL ENCARGO 
La redacción del Plan Especial de Mejora Urbana para el solar situado en Plaza de 
Raso Rodela nº5. 
 
1.1.4 ANTECEDENTES 
Se recibe por parte de la sociedad MICRO OBRAS SLU, en calidad de propietaria 
del solar situado en Plaza de Raso Rodela nº5, en Pinto, el encargo de la 
redacción del Plan Especial de Mejora Urbana sobre dicha parcela. 
Se justifica la elaboración de este Plan Especial porque MICRO OBRAS SLU tiene 
intención de promover un edificio de viviendas sobre dicho solar, cumpliendo con 
el Plan General de Ordenación Urbana de Pinto, resultando para ello 
imprescindible según la ficha-resumen de ordenación y gestión de la Unidad de 
Ejecución UE-28 “RASO RODELA”. 
 
 
1.2 INFORMACION URBANISTICA  
 
1.2.1 DATOS DEL AMBITO OBJETO DEL PLAN ESPECIAL 
El ámbito de actuación es el correspondiente a la parcela situada en la Plaza de 
Raso Rodela nº5, que constituye en la actualidad la finca catastral con número de 
referencia 0450803VK4505S0001LZ, constando identificada registralmente como 
finca Nº 1.911 del Registro de la Propiedad Nº2 de Pinto (ver Anexo Nota simple). 
 

 Geometría y superficie del solar: 
Solar de forma poligonal, irregular, con una superficie catastral de 342,00 m² y 
según levantamiento topográfico de 348,12 m². 
 

 Linderos: 
Al Norte con la Unidad de Ejecución 27, mediante línea recta de 18,45m de 

longitud, y Travesía Torrejón en línea recta de 10,06 m de longitud. 
Al Sur con la Unidad de Ejecución 29 y Travesía Torrejón en línea recta de 

31,36 m de longitud. 
Al Este, en su frente, con la Plaza de Raso Rodela mediante línea recta de 

11,85 m de longitud. 
Al Oeste con la Travesía Torrejón mediante línea quebrada de 14,66 m de 

longitud. 
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 Planeamiento vigente: 

El planeamiento vigente en el Municipio es la Revisión del Plan General de 
Ordenación Urbana de Pinto, aprobado definitivamente por acuerdo del Consejo 
de Gobierno de la Comunidad de Madrid de fecha 25 de Abril de 2002 y publicado 
por el BOCM de fecha 1 de Noviembre de 2002. 
La parcela objeto del Plan Especial está clasificada como Suelo Urbano No 
Consolidado Remitido (SU-NCO-R), Unidad de Ejecución UE-28 “RASO 
RODELA”. 
En la ficha-resumen de ordenación y gestión de la UE-28 (Ver Anexo Ficha-
Resumen UE-28) se especifica la necesidad de realizar sobre la parcela un 
Estudio de Detalle de forma coordinada y/o teniendo en cuenta a los de las 
Unidades UE-27, UE-29 y UE-30a y resolviéndose en su concreción formal y de 
trámite por los Servicios Técnicos Municipales. En dicha ficha-resumen de la UE-
28 se estima una superficie total del ámbito de 350,00 m² y la obligación de una 
cesión del suelo destinada a viario público en su frente trasero de 95,00 m², 
manteniendo en la finca neta resultante tras la cesión las restantes alineaciones de 
su delimitación catastral inicial. 
Su calificación urbanística es la correspondiente a la Ordenanza de Casco 
Antiguo, en su Categoría B (Casco Antiguo Protegido), estando además 
incluida la parcela en zona de Ámbito Espacial Nº4 “Raso Rodela”. 
Atendiendo a la superficie de la parcela la Ordenanza se regula en grados, 
correspondiendo a esta parcela el Grado 3 al tener una superficie comprendida 
entre 200 m² y 400 m². 
La superficie neta del solar tras la cesión de suelo considerada en la ficha-      
resumen de la UE-28 es de 255,82 m². 

 
1.2.2. REGIMEN DE LA PROPIEDAD 
 
MICRO OBRAS SLU desarrolla el actual Plan Especial de Mejora Urbana, al 
ostentar la propiedad mediante escritura pública con fecha de 4 de septiembre de 
2020 (Ver Anexo Nota simple). 

 
1.2.3. SITUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE LOS TERRENOS 
 
El suelo objeto del presente Plan Especial se encuentra situado en la Plaza de 
Raso Rodela nº5.  Dicho suelo se encuentra clasificado como Suelo Urbano No 
Consolidado Remitido (SU-NCO-R), Unidad de Ejecución UE-28 “RASO 
RODELA”. 

 
El suelo en la actualidad dispone de acceso rodado y servicios necesarios para 
definirlo como solar, habiendo existido previamente edificaciones en esta parcela 
que en la actualidad están demolidas, considerando por lo tanto que la 
clasificación como Suelo Urbano No Consolidado por la UE-28 se debe a la 
obtención de las cesiones reflejadas en su ficha de ordenación, según el Artículo 
14.2 b) de la Ley 9/2001, del Suelo de la Comunidad de Madrid: 

 
 Suelo urbano no consolidado, integrado por la restante superficie de suelo 
urbano y, en todo caso, la precisada de obras de urbanización a realizar en 
régimen de actuaciones integradas de ejecución del planeamiento, incluidas las de 
reforma interior, renovación, mejora urbana u obtención de dotaciones 
urbanísticas, que requieran de la distribución equitativa de beneficios y cargas. 
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2. MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA ORDENACIÓN 

 
2.1. JUSTIFICACIÓN DE LA CONVENIENCIA DE LA REDACCIÓN DEL PLAN 
ESPECIAL 
 
Según la ficha-resumen de ordenación y gestión de la Unidad de Ejecución UE-28 
“RASO RODELA” del PGOU de Pinto, se especifica la necesidad de realizar sobre 
dicho ámbito un Estudio de Detalle de forma coordinada y/o teniendo en cuenta a 
los de las Unidades UE-27, UE-29 y UE-30a y resolviéndose en su concreción 
formal y de trámite por los Servicios Técnicos Municipales.  
El Estudio de Detalle es un instrumento que, de acuerdo con el Artículo 53º de la 
Ley 9/2001, del Suelo de la Comunidad de Madrid, tiene un alcance limitado que 
no se adecuada a la propuesta que se presenta ya que se modifica y mejora la 
ordenación pormenorizada y por este motivo se desarrolla un PLAN ESPECIAL 
DE MEJORA URBANA. 
Conforme a las determinaciones del Artículo 50º de la Ley 9/2001, de 17 de julio, 
del Suelo de la Comunidad de Madrid el Plan Especial puede tener cualquiera de 
las siguientes funciones: 
 

a) La definición, ampliación o protección de cualesquiera elementos integrantes 
de las redes públicas de infraestructuras, equipamientos y servicios, así como la 
complementación de sus condiciones de ordenación con carácter previo para 
legitimar su ejecución.  

b) La conservación, protección y rehabilitación del patrimonio histórico artístico, 
cultural, urbanístico y arquitectónico, de conformidad, en su caso, con la legislación 
de patrimonio histórico.  

c) La conservación, la protección, la rehabilitación o la mejora del medio 
urbano y del medio rural.  

d) La protección de ambientes, espacios, perspectivas y paisajes urbanos y 
naturales.  

e) Otras que se determinen reglamentariamente. 
 
El Plan Especial podrá modificar o mejorar la ordenación pormenorizada 

previamente establecida por cualquier otra figura de planeamiento 
urbanístico, debiendo justificar suficientemente en cualquier caso su coherencia 
con la ordenación estructurante. 
  
2.2 OBJETO Y FINALIDAD DEL PLAN ESPECIAL 
 
El presente Plan Especial de Mejora Urbana tiene como objeto la mejora del medio 
urbano que se concreta en los siguientes puntos: 

 Incremento de las cesiones de suelo, previstos en la ficha, destinado a 
viales, mediante la modificación de las alineaciones previstas en el PGOU, 
creando frentes continuos con las edificaciones colindantes, consiguiendo 
de esta manera dar continuidad urbana dentro de su manzana a ambos 
frentes de fachada (Plazo Raso Rodela y Travesía Torrejón).  
Con esta actuación se amplía el acceso a la Calle Mancio Serra de 
Leguizamón desde la Plaza Raso Rodela. 

 Adaptación compositiva de las alturas señaladas en el PGOU en 
relación con los edificios colindantes existentes en UE-27 y UE-29, tal como 
se especifica en la ficha de la UE-28. 
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 Adaptación de las condiciones de ocupación máxima para obtener un 

volumen capaz de albergar la edificabilidad asignada por el planeamiento. 
 
 

2.3 DESCRIPCIÓN Y JUSTIFICACION DE LA CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD 
DEL PLAN ESPECIAL 

 
2.3.1 CONDICIONANTES URBANÍSTICOS 

 
Su calificación urbanística es la correspondiente a la Ordenanza de Casco 
Antiguo, en su Categoría B (Casco Antiguo Protegido), Grado 3, estando 
además incluida la parcela en zona de Ámbito Espacial Nº4 “Raso Rodela”. 
CATEGORIA B, grado 3: 

- Tipología de la Edificación: Será cerrada y adosada. 
- Parcelación: Se respetará la parcelación existente. 
- Alineaciones exteriores e interiores: Según Plano O.7-H 11 Alineaciones y 

rasantes de la vigente Revisión del Plan General. 
En cuanto a la alineación interior se fija como fondo máximo recomendable 
una distancia paralela a la alineación exterior de 14 metros. 

- Condiciones de aprovechamiento:  
 Ocupación máxima: 0,40S + 70 m² (S= superficie neta del solar, es 

decir, excluyendo la superficie de cesión obligatoria) 
 Altura máxima: 2 plantas y bajocubierta.  
 Edificabilidad máxima: La Superficie edificable sobre rasante 

vendrá fijada por las determinaciones siguientes, eligiéndose la que 
dé como resultado una mayor edificabilidad.  
1) La edificabilidad será el resultado de multiplicar la ocupación 

máxima de la parcela por el número de plantas, considerándose 
los coeficientes siguientes:  
1 para planta completa 
0,6 para planta bajo cubierta o ático retranqueado.  

2) 2,5 m2/m2 en la superficie comprendida en la franja de 14m 
colindante con la línea de fachada, y 1,7 m2/m2 en el resto. 
 
La edificabilidad se calcula sobre la superficie neta de la 
parcela, es decir, excluyendo la superficie de cesión 
obligatoria según la ficha-resumen de la UE-28. 

 
- Condiciones singulares. Según artículos. 8.4.14.1 y 8.4.21 del PGOU 
- Condiciones de uso. Según artículos 8.4.15 del PGOU 
- Condiciones estéticas. Según artículos 8.4.16, 8.4.17, 8.4.18 y 8.4.19 del 

PGOU 
- Relación de ámbitos especiales de Interés Ambiental. Según artículo 8.4.22 

del PGOU 
 

La parcela objeto del Plan Especial de mejora urbana se encuentra en el 
Ámbito Espacial nº4 “RASO RODELA” conforme se señala en el plano de 
Catálogo 08.  Determinaciones específicas de todos los ámbitos espaciales, 
según el artículo 8.4.23 del PGOU. 
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2.3.2 MEDIDAS GENERALES DE PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
 
 
Se deberán tener en cuenta para el desarrollo del plan, los siguientes condicionantes 
ambientales recogidos en el Informe Ambiental Estratégico remitido por la Dirección 
General de Descarbonización y Transición Energética de la Comunidad de Madrid. 
 

 Sobre la gestión de las Infraestructuras de saneamiento: 
 Respecto a la depuración de las aguas residuales: 

De acuerdo con las vigentes Normas para Redes de Saneamiento de Canal de Isabel 
11(2020), el caudal de vertido generado por el ámbito es de 5,2 m3/día. 
Se informa que los vertidos generados por la UE-28 podrán ser depurados en el 
Sistema de Depuración Arroyo Culebro. 

 Respecto a la red de saneamiento: 
En cuanto a los vertidos generados por la actuación, éstos serán de tipología unitaria y 
se realizarán en la red unitaria de alcantarillado municipal que discurre por la plaza 
Raso Rodela. 
Por otro lado, y en la medida de lo posible, en cumplimiento con lo recogido tanto en el 
Real Decreto1290/2012 como en el Real Decreto 638/2016 por los que se modifica el 
Reglamento del Dominio Público Hidráulico, se deberán implantar Sistemas Urbanos 
de Drenaje Sostenible (SUDS) con los que se reduzca/lamine la incorporación en la 
red de alcantarillado municipal de las aguas de lluvia. 
Para la implantación de estas infraestructuras se deberán disponer los terrenos 
necesarios en el interior de la actuación. En cuanto a la gestión de los SUDS, se debe 
indicar que ésta no será competencia del Canal de Isabel II S.A. 

 Respecto a las conexiones a las infraestructuras generales, 
en el caso de ser necesaria la ejecución de nuevas conducciones (abastecimiento o 
alcantarillado), éstas partirán de las redes existentes en las inmediaciones de la 
actuación.  
En cualquier caso, las nuevas redes que se pudieran ejecutar deberán discurrir 
siempre por viario y/o espacios libres públicos no edificables. 
 

 Afección a infraestructuras hidráulicas 
En el caso de que alguna infraestructura hidráulica adscrita al Canal de Isabel II S.A. 
existente dentro del ámbito de actuación se viera afectada por las obras de 
urbanización ésta deberá protegerse o retranquearse a zonas de dominio público a 
cargo del promotor de la actuación debiendo tener las actuaciones a realizar la 
preceptiva Conformidad Técnica de esta Empresa Pública. 
Para estos casos, los Proyectos que se deban redactar deberán cumplir las vigentes 
normas técnicasdel Canal de Isabel de Isabel 11(2020). Igualmente, y previamente al 
inicio de las obras, los Proyectos deberán obtener la Conformidad Técnica del Canal 
de Isabel II SA. 
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 Cumplimiento de la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del ruido y los Reales 
Decretos que la desarrollan. 

En relación con el cumplimiento de la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido y 
los Reales Decretos 1513/2005, de 16 de diciembre y 1367/2007, de 19 de octubre y 
1038/2012, de 6 de julio, que la desarrollan, a continuación se indican los siguientes 
condicionantes que se deberán tener en cuenta para el desarrollo del ámbito. 
Como criterios generales en materia de contaminación acústica, se considerará 
especialmente: 
La ubicación, orientación y distribución interior de los edificios destinados a los usos 
más sensibles desde el punto de vista acústico se planificará con vistas a minimizar 
los niveles de inmisión en los mismos, adoptando diseños preventivos y suficientes 
distancias de separación respecto a las fuentes de ruido más significativas, y en 
particular, el tráfico rodado. 
En las fachadas más expuestas se evitará proyectar dormitorios, y las carpinterías 
exteriores deberán diseñarse de manera que se asegure el aislamiento acústico y no 
se rebasen los valores de inmisión de ruido al ambiente interior recogidos en la tabla B 
"Objetivos de calidad acústica para ruido aplicables al espacio interior habitable de 
edificaciones destinadas a vivienda, usos residenciales, hospitalarios, educativos o 
culturales" del Real Decreto 1367/2007. 
Se aplicará el Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre, por el que se aprueba el 
documento básico «DB-HR Protección frente al ruido» del Código Técnico de la 
Edificación. 
Si en fases posteriores se produjeran modificaciones que alteraran las condiciones 
acústicas del ámbito, se estudiarán las mismas respecto a la nueva situación, con la 
adopción, en su caso, de medidas correctoras. 
El Ayuntamiento, en el ejercicio de sus competencias, asegurará el cumplimiento de 
las medidas y condiciones sobre la contaminación acústica y cualesquiera otras que 
sean necesarias para atender a lo previsto en la legislación sobre ruido. 
 

 Protección del patrimonio cultural. 
En aplicación del artículo 31 de la Ley 3/2013, de 18 de junio, de Patrimonio Histórico 
de la Comunidad de Madrid, si durante el transcurso de las obras aparecieran restos 
de valor histórico y arqueológico/paleontológico, deberá comunicarse en el plazo de 
tres días naturales a la Dirección General de Patrimonio Cultural. 
 

 Cambio climático y protección frente a la contaminación atmosférica 
Según el artículo 21 de la Ley 7/2021, de 20 de mayo, de cambio climático y transición 
energética, la planificación y gestión urbanística, así como las intervenciones en suelo 
urbano tendrán entre sus objetivos principales la integración de las medidas 
necesarias para propiciar la adaptación progresiva y resiliencia frente al cambio 
climático. 
En este sentido, el futuro desarrollo del plan deberá considerar en la fase de proyecto 
actuaciones de mitigación sobre el cambio climático, en particular, para compensar la 
emisión de gases de efecto invernadero originada por el desarrollo urbanístico del 
ámbito. 
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 Vigilancia ambiental 
Según el artículo 51 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, el 
órgano sustantivo deberá realizar un seguimiento de los efectos en el medio ambiente 
de la aplicación o ejecución del plan. 
A estos efectos, el promotor remitirá al órgano sustantivo, en los términos establecidos 
en el informe ambiental estratégico, un informe de seguimiento sobre el cumplimiento 
de dicho informe. 
El Ayuntamiento verificará el cumplimiento de las condiciones establecidas en este 
informe y de aquellas otras que, en su caso, sea necesario adoptar para garantizar el 
cumplimiento de la Ley 21/2013. 
Cualquier modificación sobre lo previsto en el Plan Especial de Mejora Urbana UE-28 
en Plaza Raso Rodela n°5 que implique variación en las condiciones de 
funcionamiento de los emisarios o de las depuradoras requerirá Informe de la  
Dirección General de Descarbonización y Transición Energética, de acuerdo con lo 
previsto en el Artículo 7 del Decreto 170/1998, de 1 de octubre, sobre gestión de las 
infraestructuras de saneamiento de aguas residuales de la Comunidad de Madrid. 
De igual forma deberá velar por que se adopten todas las medidas adecuadas de 
prevención de la contaminación acústica, no se supere ningún valor límite aplicable y, 
en todo caso, se apliquen medidas correctoras específicas dirigidas a que, mejore la 
calidad acústica y, en particular, a que no se incumplan los objetivos de calidad 
acústica. 
 
 

2.3.3 JUSTIFICACIÓN MODIFICACIÓN PARÁMETROS URBANÍSTICOS 
 

Para lograr los objetivos del presente Plan Especial de Mejora Urbana, 
descritos en el punto 2.2, es imprescindible modificar varios parámetros 
urbanísticos que se especifican a continuación: 
 

1. ALINEACIÓN EXTERIOR: Según Plano O.7-H 11 Alineaciones y rasantes de 
la vigente Revisión del Plan General y ficha de desarrollo de la UE-28 que 
definen la obligación de cesión de suelo destinada a viario público en su frente 
trasero (estimada de unos 95,00 m²), manteniendo en la finca resultante tras la 
cesión las restantes alineaciones de su delimitación catastral inicial. (Ver Anexo 
Ficha-Resumen UE-28)   
Estas alineaciones producen una discontinuidad en ambos frentes de su 
fachada, tanto hacia la Plaza de Raso Rodela como en Travesía de Torrejón, 
con las Unidades de Ejecución UE-27 y UE-29. 
La modificación propuesta consiste en fijar las alineaciones en ambas 
calles, mediante una línea recta que une los vértices de las unidades de 
ejecución colindantes, de tal forma que los frentes de calle delantero 
(Plaza Raso Rodela) y posterior (Travesía Torrejón) conformen un trazado 
continuo dentro de su manzana. 
De esta manera incrementamos la cesión de suelo destinada a viales 
hasta un total de 115,16 m², ampliando considerablemente el acceso a la 
calle Mancio Serra de Leguizamón desde la Plaza Raso Rodela y 
quedando la parcela con una superficie de 232,96 m². (Ver Plano nº4) 
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2. ALTURA MÁXIMA: La Ordenanza de aplicación fija una altura máxima de 2 
plantas y bajocubierta (II+BC), siendo de aplicación complementaria las 
determinaciones específicas del Art.8.4.23 de todos los ámbitos espaciales, 
estando incluida nuestra parcela en el Ámbito Espacial nº4 “Raso Rodela”. 
En la actualidad los edificios colindantes, pertenecientes a las UE-27 y UE-29 
tienen en varios de sus frentes tienen alturas superiores a la indicada en la 
Ordenanza.  
La UE-27 cuenta con 3 plantas en sus frentes hacia la Plaza Raso Rodela y 
Travesía Torrejón, con 12,67 m y 10,81m de altura de cornisa, respectivamente 
(según levantamiento topográfico) 
La UE-29 cuenta con 2 plantas y bajocubierta en su frente a la Plaza Raso 
Rodela, con una altura de cornisa de 7,56 m, y 3 plantas y bajocubierta en el 
frente hacia Travesía Torrejón, con una altura de cornisa de 10,05 m (según 
levantamiento topográfico). 
La modificación propuesta consiste en permitir en el frente de la Plaza 
Raso Rodela 2 plantas y bajocubierta o ático retranqueado, manteniendo 
la altura de cornisa existente en el encuentro con la edificación de la UE-
29 hasta el encuentro con la UE-27. No se podrá aprovechar el espacio 
sobre el bajocubierta o ático retranqueado siempre que la altura supere 
1,5m a partir de la bisectriz del solar hacia la Plaza Raso Rodela.  
En el frente de Travesía Torrejón se propone el aumento a 3 plantas y 
bajocubierta, manteniendo la altura de cornisa existente en el encuentro 
con la edificación de la UE-27, ya que ambas unidades de ejecución 
colindantes disponen en la actualidad de dicha altura. Siguiendo además 
las determinaciones específicas definidas en el Art.8.4.23 del PGOU en 
relación con el esquema compositivo de la fachada para el Ámbito 4, en el 
que para calles de 3 plantas se remite al esquema compositivo del Ámbito 
nº6 “Plaza Capuchinas”, justificando así el aumento de altura propuesto. 
(Ver Plano nº4) 
 
 

3. OCUPACIÓN: 
 

 Cálculo de la Edificabilidad máxima según PGOU: 
Nuestro suelo pertenece a la Ordenanza CA.P (Casco Antiguo-Protegido, 
Categoría B) Artículo 8.4.14. Condiciones de aprovechamiento dispone: 
Edificabilidad máxima: La superficie edificable sobre rasante vendrá fijada por las 
determinaciones siguientes, eligiéndose la que dé como resultado una mayor 
edificabilidad.  
Opción 1: La edificabilidad será el resultado de multiplicar la ocupación máxima de 
la parcela por el número de plantas, considerándose los coeficientes siguientes: 
 1 para planta completa  
 0,6 para planta bajo cubierta o ático retranqueado.  
Opción 2: 2,5m2/m2 en la superficie comprendida en la franja de 14 metros 
colindante con la línea de fachada, y 1,7m2/m2 en el resto. 
La edificabilidad se calcula sobre la superficie neta de la parcela, es decir, 
excluyendo la superficie de cesión obligatoria según la ficha-resumen de la 
UE-28.  
Para este caso cogeremos la Opción 2 como más favorable a la hora de calcular la 
edificabilidad por salir mayor que la Opción 1.  
De esta manera se obtiene:  
EDIFICABILIDAD MÁXIMA = (2,5m2/m2 X 255,82m2) =639,55 m² 
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 Cálculo de la Ocupación máxima según PGOU: 
Nuestro suelo pertenece a la Ordenanza CA.P (Casco Antiguo-Protegido, 
Categoría B) el Artículo 8.4.14. Condiciones de aprovechamiento dispone: 
Ocupación máxima: La ocupación máxima definida en m2 será la siguiente: 
GRADO 3- 0,40xS+70 m2 , siendo S la superficie neta de la parcela.  
 
De esta manera se obtiene: 
OCUPACION MAXIMA = (0,40 X 255,82 m²) + 70m2= 172,33 m² 
 

 Cálculo Edificabilidad según ocupación máxima y alturas permitidas 
según PGOU 

 
EDIFICABILIDAD SEGÚN OCUPACION MÁXIMA Y ALTURAS PERMITIDAS 
PGOU = (Ocupación máxima X 2,6) = 172,33 m² X 2,6 = 448,06 m² 
 
Como resultado de los cálculos de la Ocupación Máxima, que sobre la parcela nos 
permite el Plan General de Ordenación Urbana de Pinto, se puede comprobar que 
el resultado obtenido de aplicar lo establecido por las ordenanzas del PGOU No es 
posible agotar la edificabilidad permitida por el PGOU, quedando los 
resultados obtenidos por debajo de la máxima edificabilidad permitida sobre 
nuestro suelo. 
EDIFICABILIDAD s/ ocup. y alturas máximas: 448,06 m²  
EDIFICABILIDAD MÁXIMA SOLAR: 639,55 m2  
448,06 m²<639,55 m² NO ES POSIBLE AGOTAR LA EDIFICABILIDAD 
PERMITIDA POR EL P.G.O.U 
 
Por este motivo, este Plan Especial de Mejora Urbana propone modificar las 
condiciones de ocupación máxima, para conjuntamente con la propuesta de 
adaptación de las alturas, obtener un volumen capaz de albergar la edificabilidad 
asignada por el Planeamiento. 
 
 

 Modificación de la Ocupación máxima 
 
Se propone la ocupación según fondo máximo de 14 m, que fija el 
PGOU como alineación interior máxima recomendable en su  
Ordenanza de aplicación sobre la parcela. 
Esta ocupación se materializa en nuestra parcela en el 100% de la 
superficie del solar, una vez efectuadas las cesiones, es decir, 232,96 
m², sobre el que se propone un patio de luces de dimensiones 
conforme al Art.5.6.5 del PGOU.  
Dimensiones del patio, teniendo en cuenta una posible ubicación del mismo 
junto a la medianería de la UE-29: 
Patio de dimensiones A x B  
Siendo A: distancia entre el paramento con hueco y el paramento frontal 
con hueco para la solución más desfavorable A>=0,40H ó >=3,30 m siendo 
H: La altura del patio medida desde el nivel del pavimento de las viviendas 
más bajas, cuyos locales abren a él, hasta la línea de coronación superior 
de la fábrica del paramento frontal considerado. 
A= 0,40 X 12,49 m= 5,00 m.  
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Siendo B: distancia entre el paramento con hueco y el paramento frontal 
ciego, abriendo luces la escalera u otros usos. B> = 0,20 H ó >= 2,40 m 
siendo H aproximadamente de 12,90 m. 
B= 0,20 X 12,90 m= 2.58 m. 
Por lo tanto las dimensiones del patio serán 5,00 x 2,58 m. 
La superficie del patio será de 12,90 m² 
La ocupación que se podrá materializar en la parcela será por tanto de 
232,96 m² - 12,90 m²= 220,06  m² 
 

 Volumen capaz para albergar la totalidad de la edificabilidad  
 
Para el cálculo teórico de la materialización de la edificabilidad en nuestra 
parcela se calcula la edificabilidad resultante en dos partes diferenciadas 
según las alturas máximas que el Plan especial propone hacia los dos 
frentes del solar. 
 De esta manera, diferenciamos en Edificabilidad 1 hacía Travesía Torrejón 
( 3 plantas + Bajocubierta)  y Edificabilidad 2 hacia Plaza Raso Rodela (2 
plantas +Bajocubierta o ático retranqueado). 
 

- Edificabilidad 1= Ocupación 1 x 3,6  
- Edificabilidad 2= Ocupación 2 x 2,6 

 
Donde la suma de la Ocupación 1+ Ocupación 2= 220,06 m², que es la 
ocupación que se puede materializar en la parcela (expuesta en el punto 
anterior). 
Así resulta (Ver Plano nº5):  

- Edificabilidad 1= Ocupación 1 x 3,6 = 111,26 x3,6 = 400,54 m² 
- Edificabilidad 2= Ocupación 2 x 2,6= 108,80 x 2,6 = 282,88 m² 

EDIFICABILIDAD TEÓRICA EN LA PARCELA: 400,54 m²+ 282,88 m²= 
683,42 m² > 639,55 m² (EDIFICABILIDAD ASIGNADA A LA PARCELA) 
 
POR LO TANTO, ES VIABLE ALBERGAR LA EDIFICABILIDAD 
ASIGNADA A LA PARCELA. 
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2.3.4 ESTUDIO COMPARATIVO DE APROVECHAMIENTOS ENTRE PGOU Y 

PLAN ESPECIAL DE MEJORA URBANA 
 

 

 
PGOU 

PLAN ESPECIAL DE 
MEJORA URBANA 

ALINEACIÓN  
Cesión viario, superficie 

estimada 95 m² 

Cesión viario superficie 115,16 

m² 

ALTURA MÁXIMA 

 

II+BC 

 

- Hacia Plaza Raso Rodela: 

 II + BC/AT 

-Hacia Travesia Torrejón:  

III + BC 

OCUPACIÓN MÁXIMA 
Categoría 3:  

(255,82 x 0,4)+70= 172,32 
m²                            

Fondo máximo edificable 14 

metros: 100% del solar: 

232,96 m² 

EDIFICABILIDAD MÁXIMA 
La mayor de :  

172,32 x 2,6= 448,05 m² 

255,82 x 2,5 = 639,55 m² 
639,55 m² 

MATERIALIZACIÓN DE 
EDIFICABILIDAD 
ASIGNADA 

Ocupación máxima x 2,6= 

172,33 x 2,6 = 448,06 m² 
NO ES VIABLE 

683,42 m² (Ver plano nº 5) 

ES VIABLE 
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3. ANÁLISIS DE IMPACTOS 

3.1 INTRODUCCIÓN 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público y en el Real Decreto 931/2017, de 27 de octubre, por el 
que se regula la Memoria del Análisis de Impacto Normativo, se presenta esta 
memoria de análisis de impacto normativo del Plan Especial. 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 3 del Real Decreto 931/2017  por el que 
se regula la memoria del análisis del impacto normativo, esta memoria se presenta en 
forma abreviada. Esta opción se justifica debido que no se derivan impactos 
apreciables en ninguno de los ámbitos tratados. 
 
3.2 OPORTUNIDAD DE LA PROPUESTA 

 Motivación y Objeto 
El presente Plan Especial de Mejora Urbana tiene como objeto la mejora del medio 
urbano que se concreta en los siguientes puntos: 

- Incremento de las cesiones de suelo, previstos en la ficha, destinado a 
viales, mediante la modificación de las alineaciones previstas en el 
PGOU, creando frentes continuos con las edificaciones colindantes, 
consiguiendo de esta manera dar continuidad urbana dentro de su 
manzana a ambos frentes de fachada (Plazo Raso Rodela y Travesía 
Torrejón). Con esta actuación se amplía el acceso a la Calle Mancio 
Serra de Leguizamón desde la Plaza Raso Rodela. 

- Adaptación compositiva de las alturas señaladas en el PGOU en 
relación con los edificios colindantes existentes en UE-27 y UE-29, tal 
como se especifica en la ficha de la UE-28. 

- Adaptación de las condiciones de ocupación máxima para obtener un 
volumen capaz de albergar la edificabilidad asignada por el 
planeamiento. 
 

 Alternativas 
Tras el análisis realizado para la Redacción del Plan Especial no se consideran 
alternativas al mismo. 
 
3.3 CONTENIDO, BASE JURÍDICA Y DESCRIPCIÓN DE LA TRAMITACIÓN 

 Contenido 
La documentación integrante del presente plan especial, dado su carácter y su 
objetivo, de conformidad con lo establecido en la Ley 9/2001 está constituida por: 
 
MEMORIA 

MEMORIA INFORMATIVA 

MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA ORDENACIÓN 

ANÁLISIS DE IMPACTOS 

JUSTIFICACIÓN SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LAS EXIGENCIAS NORMATIVAS EN ACCESIBILIDAD 

UNIVERSAL 

JUSTIFICACIÓN DE LA SOSTENIBILIDAD ECONÓMICA DEL ÁMBITO 
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ANEXOS 

RESUMEN EJECUTIVO 

DOCUMENTO AMBIENTAL ESTRATÉGICO 

FICHA-RESUMEN DE ORDENACIÓN Y GESTIÓN UE-28 

NOTA SIMPLE DE LA PARCELA 

PLANOS DE ABASTECIMIENTO DE AGUA Y SANEAMIENTO UE-28 

 
PLANOS  

 
El contenido se corresponde con las determinaciones establecidas en el artículo 50 de 
la Ley 9/2001 del Suelo de la Comunidad de Madrid. 
 
 

 Base jurídica y Rango del Proyecto Normativo 
Listado de las Normas de mayor afección al planeamiento urbanístico de la 
Comunidad de Madrid, son las siguientes: 
 

- Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid (en 
adelante LSCM 9/01) 

- Reglamento de Gestión Urbanística (Real Decreto 3288/1978,de 25 de 
agosto) 

- Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana 

- Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común  
- Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Publico. 
- Ley 7/1985, Reguladora de las Bases del Régimen Local 
- Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental 
- Disposición Transitoria 1ª de la Ley 4/2014, de 22 de diciembre, de 

Medidas Fiscales y Administrativas de la Comunidad de Madrid. 
- Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Accesos a la 

información Pública y Buen Gobierno (Ley 19/2013) 
- Plan General de Pinto 
- Real Decreto 931/2017, de 27 de octubre por la que se regula la 

Memoria del Análisis de Impacto Normativo. 
- Circular 1/2017, de 17 de octubre, de la Dirección General de 

Urbanismo 
- Ley Orgánica 3/2017, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 

mujeres y hombres. 
- Ley 2/2016, de 29 de marzo, de identidad y expresión de género e 

igualdad social y no discriminación de la Comunidad de Madrid 
- Ley 3/2016, de 22 de julio, de Protección Integral contra la LGTBI y la 

discriminación por razón de orientación e identidad sexual en la 
Comunidad de Madrid. 

- Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor. 
 

 
 Descripción de la tramitación 

Se seguirá el procedimiento previsto en el artículo 59.2 de la Ley 9/2001 relativo al 
procedimiento de aprobación de los planes especiales. 
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De acuerdo con este artículo la aprobación inicial corresponde al Alcalde u órgano 
en quien delegue.  

Se someterá el Plan Especial a un periodo de información pública de 45 días, 
mediante publicación de anuncio en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, en 
un periódico de amplia difusión y en la Oficina Virtual o Sede Electrónica del 
Ayuntamiento de Pinto, indicándose que está sometido a información pública (Ley 
9/200, Ley 39/2015 y Ley 19/2013)  .En la documentación que se someta a 
información pública deberá incluirse, además de la exigible para cada clase de 
instrumento urbanístico, un resumen ejecutivo expresivo, en primer lugar, de la 
delimitación de los ámbitos en los que la ordenación proyectada altera la vigente, 
con un plano de su situación. 

Acompaña al Plan Especial Documento Ambiental estratégico. En aplicación de la 
Ley 21/2013 y las disposiciones establecidas por la Ley 4/2014 se seguirá en el caso 
presente la evaluación ambiental simplificada. En consonancia, el Plan Especial y el 
estudio ambiental junto con el resultado de la información pública deberá remitirse a 
Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura. 

Tratándose de un suelo urbano de 350 m² ubicado en el centro del municipio y que 
cuenta con todos los servicios y accesos y siendo una modificación de la ordenación 
pormenorizada, no se han estimado necesarios informes adicionales (artículo 59.5.b) 
Ley 9/2001, a los que se emitan en el marco de la Evaluación Ambiental. La 
Consejería competente remitirá en este marco, en su caso, a todos los organismos 
que la entienda responsables. En todo caso, las remisiones a los organismos 
sectoriales indicados se indican sin perjuicio, en su caso, de que sea necesario su 
remisión y posterior informe de otros organismos afectados por dicho Plan Especial.  
En aplicación del artículo 61.4 Ley 9/2001, la aprobación definitiva del presente Plan 
Especial corresponde al pleno del Ayuntamiento de Pinto, previo informe de 
asesoramiento legal preceptivo del secretario del Ayuntamiento de Pinto. 
El acuerdo de aprobación definitiva y el texto de la normativa que se aprueba y 
modifica a la existente se publicará en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, 
entrando en vigor el Plan Especial desde la misma. 
 
Así mismo, se facilitará acceso al texto definitivo por medio telemáticos, colocándose 
en el portal de transparencia del Ayuntamiento de Pinto. 
De igual forma, se remitirá una copia a la Comunidad de Madrid para su inclusión en 
el Registro de Planes de Ordenación Urbanística. 
 
 
 

 Análisis sobre la adecuación de la norma propuesta al orden de 
distribución de competencias 

La competencia para la formulación del plan especial se ejerce por MICRO OBRAS 
SLU , en función de lo dispuesto en los artículos 56 y 67.1 de la Ley 9/2001 

“Artículo 56. Formación y avances del planeamiento. 
El planeamiento urbanístico podrá ser formulado por las Administraciones 
públicas y por los particulares, salvo los Planes Generales, que sólo podrán 
serlo por las primeras. 
Artículo 67. Disposiciones comunes a cualquier alteración de los Planes de 
Ordenación Urbanística. 
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1. Cualquier alteración de las determinaciones de los Planes de Ordenación 
Urbanística deberá ser establecida por la misma clase de Plan y observando el 
mismo procedimiento seguido para su aprobación. Se exceptúan de esta regla 
las modificaciones para su mejora, en la ordenación pormenorizada establecida 
por los Planes Generales llevada a cabo por los Planes Parciales, de reforma 
interior, y los Planes Especiales, conforme a esta Ley, así como lo dispuesto en 
el artículo 57.f)” 
 

3.4 ANÁLISIS DE IMPACTOS 
Se incorporan, a continuación, una breve contenido, relativo al impacto de género, 
orientación sexual, identidad o expresión de género e infancia y adolescencia, 
partiendo de que las previsiones incorporadas por el Plan especial son medidas 
positivas que afectan por igual a todos los colectivos. 
 

 Impacto por razón de género 

De acuerdo a lo establecido en el artículo 45 de la Ley 2/2016, de 29 de marzo, de 
Identidad y Expresión de Género e Igualdad Social y No Discriminación de la 
Comunidad de Madrid, se evalúa el presente plan especial, indicando que, no 
existiendo desigualdades previas ni factores que puedan dificultar la equilibrada 
aplicación del plan especial a hombres y mujeres, la norma proyectada no tendrá 
repercusión de género alguna, teniendo por tanto un impacto NULO. 

 Impacto por razón de orientación sexual, identidad o expresión de 
género 

 No conteniendo el presente Plan Especial de Mejora Urbana disposiciones referidas a 
la población LGTBI, no pueden producirse situaciones de discriminación, 
respetándose, por tanto, las disposiciones normativas de carácter autonómico en 
materia LGTBI, contenidas en la Ley 2/2016, de 29 de marzo, de Identidad y Expresión 
de Género e Igualdad Social y no Discriminación de la Comunidad de Madrid, y en la 
Ley 3/2016 de 22 de julio, de Protección Integral contra la LGTBIFobia y la 
Discriminación por Razón de Orientación e Identidad Sexual en la Comunidad de 
Madrid. Por consiguiente, la norma proyectada no tendrá repercusión alguna sobre la 
población LGTBI, teniendo, por tanto, un impacto NULO. 

 Impacto sobre la infancia y la adolescencia 
No conteniendo el presente Plan Especial de Mejora Urbana disposiciones referidas a 
la infancia y la adolescencia, no pueden producirse situaciones de discriminación, 
respetándose, por tanto, las disposiciones normativas en materia de infancia y 
adolescencia, contenidas en la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección 
Jurídica del Menor, Por consiguiente, la norma proyectada no tendrá repercusión 
alguna sobre la infancia y la adolescencia, teniendo, por tanto, un impacto NULO. 
 

 Impacto económico y presupuestario 
 

La propuesta de Ordenación presentada por este Plan Especial de Mejora Urbana no 
tiene impacto en las Haciendas Públicas afectadas, ya que no supone implantación ni  
mantenimiento de nuevas infraestructuras, cumpliendo así con el Art. 22.4 del Real 
Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, considerándose un impacto NULO. 
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 Impacto en la unidad de mercado                                                           

El Plan Especial tiene un impacto NULO en la unidad de mercado, por cuanto no 
obstaculiza la libre circulación y establecimiento de operaciones económicas, la libre 
circulación de bienes y servicios y la igualdad en las condiciones básicas de ejercicio 
de la actividad económica. 
 

 Impacto en materia de igualdad de oportunidades, no discriminación y 
accesibilidad universal de las personas con movilidad reducida 

El presente Plan Especial de Mejora Urbana reúne las condiciones sobre diseño 
universal y accesibilidad definidos en el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de 
noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos 
de las personas con discapacidad y de su inclusión social, para que puedan ser  
 
 
 
utilizables por todas las personas en condiciones de seguridad y comodidad, de la 
forma más autónoma posible. 
 
La ordenación propuesta  en el Plan Especial de Mejora Urbana para la  Unidad de 
Ejecución UE-28, respeta y no modifica las condiciones básicas de accesibilidad y no 
discriminación de las personas con discapacidad para el acceso y utilización de los 
espacios públicos urbanizados y edificaciones existentes, teniendo un impacto 
POSITIVO. 
 

3.5 OTRAS CONSIDERACIONES 
No hay otros impactos ni consideraciones. 
 
 
4.  JUSTIFICACIÓN SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LAS EXIGENCIAS 
NORMATIVAS EN ACCESIBILIDAD UNIVERSAL 

 

El presente Plan Especial de Mejora Urbana reúne las condiciones sobre diseño 
universal y accesibilidad definidos en el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de 
noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos 
de las personas con discapacidad y de su inclusión social, para que puedan ser 
utilizables por todas las personas en condiciones de seguridad y comodidad, de la 
forma más autónoma posible. 
 
La ordenación propuesta  en el Plan Especial de Mejora Urbana para la  Unidad de 
Ejecución UE-28, respeta y no modifica las condiciones básicas de accesibilidad y no 
discriminación de las personas con discapacidad para el acceso y utilización de los 
espacios públicos urbanizados y edificaciones existentes.  
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5. JUSTIFICACIÓN DE LA SOSTENIBILIDAD ECONÓMICA DEL ÁMBITO 

 
La propuesta de Ordenación presentada por este Plan Especial de Mejora Urbana no 
tiene impacto en las Haciendas Públicas afectadas, ya que no supone implantación ni  
mantenimiento de nuevas infraestructuras, cumpliendo así con el Art. 22.4 del Real 
Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana.  
 
 
 
Con todo lo expuesto en la presente memoria, consideran los arquitectos que 
suscriben suficientemente explicada la misma. 
 
 
 
    Pinto (Madrid), a Octubre de 2022 
 
 
 
LA PROPIEDAD      LOS ARQUITECTOS 
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ANEXO 1. RESUMEN EJECUTIVO 
 
Atendiendo a los artículos 25 del RD 7/2015 y 56bis de la Ley 9/2001 se procede a 
elaborar un Resumen Ejecutivo del Plan Especial de Mejora Urbana redactado para el 
suelo situado en la Plaza Raso Rodela nº5, en Pinto (Madrid). 
 
Con el Plan Especial de Mejora Urbana no se anula el Planeamiento existente sobre el 
solar, tan solo se modifican ciertos parámetros para permitir un mayor 
aprovechamiento del mismo y conseguir una mejora urbana en relación con los 
edificios colindantes existentes. 
 
Condicionantes de partida y antecedentes 
Se justifica la elaboración de este Plan Especial de Mejora Urbana porque es intención 
de la Propiedad, promover en un futuro un edificio de viviendas sobre dicho solar, 
cumpliendo con el Plan General de Ordenación Urbana de Pinto. 
Es por ello que resulta primordial, atendiendo a lo especificado por dicho Plan, 
modificar ciertos parámetros urbanísticos reflejados dentro de la Ordenanza de 
aplicación que hacen inviable el aprovechamiento definido sobre el solar por el Plan 
General de Ordenación Urbana de Pinto. 
La finalidad de dicho Plan Especial de Mejora Urbana será pues la de redefinir estos 
parámetros urbanísticos, de manera que permitan agotar el aprovechamiento sobre el 
solar y mejorar el medio urbano en su relación con las edificaciones colindantes 
existentes, y con ello, se pueda redactar en cumplimiento con el Planeamiento, el 
futuro Proyecto de Ejecución del edificio y la posterior ejecución de sus obras. 
 
Planeamiento urbanístico de aplicación 
El planeamiento vigente sobre el terreno clasificado como Suelo Urbano No 
Consolidado Remitido objeto de este Plan especial de Mejora Urbana es la Revisión 
del Plan General de Ordenación Urbana de Pinto, aprobado definitivamente por 
acuerdo del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid de fecha 25 de Abril de 
2002 y publicado por el BOCM de fecha 1 de Noviembre de 2002. 
Según la Revisión del P.G.O.U, el solar está en la Ficha de Ordenación y Gestión, 
Unidad de Ejecución UE-28, denominada “Raso Rodela”, con una cesión de suelo 
prevista de unos 95 m². 
Su calificación urbanística es la correspondiente a la Ordenanza de Casco Antiguo, 
en su Categoría B (Casco Antiguo Protegido) 
El solar objeto del Plan Especial de Mejora Urbana, tiene una superficie neta tras la 
cesión prevista en su ficha de ordenación de 255,82 m². 
Por contar con una superficie del solar comprendida entre 200 m² y 400m2, se 
considera dentro del GRADO 3. 
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2

 
MODIFICACION PARAMETROS URBANÍSTICOS. 
La finalidad del Plan Especial de Mejora Urbana se concreta en los siguientes puntos: 
 

 Incremento de las cesiones de suelo, previstos en la ficha, destinado a 
viales, mediante la modificación de las alineaciones previstas en el PGOU, 
creando frentes continuos con las edificaciones colindantes, consiguiendo 
de esta manera dar continuidad urbana dentro de su manzana a ambos 
frentes de fachada (Plazo Raso Rodela y Travesía Torrejón). Con esta 
actuación se amplía el acceso a la Calle Mancio Serra de Leguizamón 
desde la Plaza Raso Rodela. 

 Adaptación compositiva de las alturas señaladas en el PGOU en 
relación con los edificios colindantes existentes en UE-27 y UE-29, tal como 
se especifica en la ficha de la UE-28. 

 Adaptación de las condiciones de ocupación máxima para obtener un 
volumen capaz de albergar la edificabilidad asignada por el planeamiento. 
 

Para lograr estos objetivos se modifican los siguientes parámetros urbanísticos: 
 

- ALINEACIÓN EXTERIOR 
La modificación propuesta consiste en fijar las alineaciones en ambos frentes de 
fachada (Plaza Raso Rodela y Travesía Torrejón), mediante una línea recta que une 
los vértices de las unidades de ejecución colindantes, de tal forma que dichos frentes 
conformen un trazado continuo dentro de su manzana. 
De esta manera incrementamos la cesión de suelo destinada a viales hasta un total de 
115,16 m², ampliando considerablemente el acceso a la calle Mancio Serra de 
Leguizamón desde la Plaza Raso Rodela y quedando la parcela con una superficie de 
232,96 m². 
 

- ALTURA MÁXIMA 
La modificación propuesta consiste en permitir en el frente de la Plaza Raso Rodela 2 
plantas y bajocubierta o ático retranqueado, manteniendo la altura de cornisa existente 
en el encuentro con la edificación de la UE-29 hasta el encuentro con la UE-27. No se 
podrá aprovechar el espacio sobre el bajocubierta o ático retranqueado siempre que la 
altura supere 1,5m a partir de la bisectriz del solar hacia la Plaza Raso Rodela.   
En el frente de Travesía Torrejón se propone el aumento a 3 plantas y bajocubierta, 
manteniendo la altura de cornisa existente en el encuentro con la edificación de la UE-
27, ya que ambas unidades de ejecución colindantes disponen en la actualidad de 
dicha altura. Siguiendo además las determinaciones específicas definidas en el 
Art.8.4.23 del PGOU en relación con el esquema compositivo de la fachada para el 
Ámbito 4, en el que para calles de 3 plantas se remite al esquema compositivo del 
Ámbito nº6 “Plaza Capuchinas”, justificando así el aumento de altura propuesto. 
 

- OCUPACIÓN MÁXIMA 
Se propone la ocupación según fondo máximo de 14 m, que fija el PGOU como 
alineación interior máxima recomendable en su  Ordenanza de aplicación sobre la 
parcela. 
Esta ocupación se materializa en nuestra parcela en el 100% de la superficie del solar, 
una vez efectuadas las cesiones, es decir, 232,96 m², 
 
Con la Modificación conjunta de estos parámetros urbanísticos descritos 
anteriormente se consigue un volumen capaz de albergar la  EDIFICABILIDAD que 
sobre el solar permite el Plan General de Ordenación Urbana de Pinto, así como 
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mejorar el medio urbana en su relación con las edificaciones colindantes 
existentes. 
 
Se establece un patio cuyas dimensiones y geometría cumplen lo establecido por el 
artículo 5.6.5: 
Dimensiones del patio, teniendo en cuenta una posible ubicación del mismo junto a la 
medianería de la UE-29: 
Patio de dimensiones A x B  
Siendo A: distancia entre el paramento con hueco y el paramento frontal con hueco 
para la solución más desfavorable A>=0,40H ó >=3,30 m siendo H: La altura del patio 
medida desde el nivel del pavimento de las viviendas más bajas, cuyos locales abren a 
él, hasta la línea de coronación superior de la fábrica del paramento frontal 
considerado. 
A= 0,40 X 12,49 m= 5,00 m.  
Siendo B: distancia entre el paramento con hueco y el paramento frontal ciego, 
abriendo luces la escalera u otros usos. B> = 0,20 H ó >= 2,40 m siendo H 
aproximadamente de 12,90 m. 
B= 0,20 X 12,90 m= 2.58 m. 
Por lo tanto las dimensiones del patio serán 5,00 x 2,58 m. 
La superficie del patio será de 12,90 m² 
La ocupación que se podrá materializar en la parcela será por tanto de 232,96 m² - 
12,90 m²= 220,06  m² 
Para el cálculo teórico de la materialización de la edificabilidad en nuestra parcela se 
calcula la edificabilidad resultante en dos partes diferenciadas según las alturas 
máximas que el Plan Especial propone hacia los dos frentes del solar. 
 De esta manera, diferenciamos en Edificabilidad 1 hacía Travesía Torrejón ( 3 plantas 
+ Bajocubierta)  y Edificabilidad 2 hacia Plaza Raso Rodela (2 plantas +Bajocubierta o 
ático retranqueado). 
 

- Edificabilidad 1= Ocupación 1 x 3,6  
- Edificabilidad 2= Ocupación 2 x 2,6 

 
Donde la suma de la Ocupación 1+ Ocupación 2= 220,06 m². 
Así resulta (Ver Plano nº5):  
 

- Edificabilidad 1= Ocupación 1 x 3,6 = 111,26 x3,6 = 400,54 m² 
- Edificabilidad 2= Ocupación 2 x 2,6= 108,80 x 2,6 = 282,88 m² 

 
EDIFICABILIDAD TEÓRICA EN LA PARCELA: 400,54 m²+ 282,88 m²= 683,42 m² > 
639,55 m² (EDIFICABILIDAD ASIGNADA A LA PARCELA) 
 
 
 
POR LO TANTO, ES VIABLE ALBERGAR LA EDIFICABILIDAD ASIGNADA A LA 
PARCELA. 
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MEDIDAS GENERALES DE PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
 
Se deberán tener en cuenta para el desarrollo del plan, los siguientes condicionantes 
ambientales recogidos en el Informe Ambiental Estratégico remitido por la Dirección 
General de Descarbonización y Transición Energética de la Comunidad de Madrid. 
 

 Sobre la gestión de las Infraestructuras de saneamiento: 
 Respecto a la depuración de las aguas residuales: 

De acuerdo con las vigentes Normas para Redes de Saneamiento de Canal de Isabel 
11(2020), el caudal de vertido generado por el ámbito es de 5,2 m3/día. 
Se informa que los vertidos generados por la UE-28 podrán ser depurados en el 
Sistema de Depuración Arroyo Culebro. 

 Respecto a la red de saneamiento: 
En cuanto a los vertidos generados por la actuación, éstos serán de tipología unitaria y 
se realizarán en la red unitaria de alcantarillado municipal que discurre por la plaza 
Raso Rodela. 
Por otro lado, y en la medida de lo posible, en cumplimiento con lo recogido tanto en el 
Real Decreto1290/2012 como en el Real Decreto 638/2016 por los que se modifica el 
Reglamento del Dominio Público Hidráulico, se deberán implantar Sistemas Urbanos 
de Drenaje Sostenible (SUDS) con los que se reduzca/lamine la incorporación en la 
red de alcantarillado municipal de las aguas de lluvia. 
Para la implantación de estas infraestructuras se deberán disponer los terrenos 
necesarios en el interior de la actuación. En cuanto a la gestión de los SUDS, se debe 
indicar que ésta no será competencia del Canal de Isabel II S.A. 

 Respecto a las conexiones a las infraestructuras generales, 
en el caso de ser necesaria la ejecución de nuevas conducciones (abastecimiento o 
alcantarillado), éstas partirán de las redes existentes en las inmediaciones de la 
actuación.  
En cualquier caso, las nuevas redes que se pudieran ejecutar deberán discurrir 
siempre por viario y/o espacios libres públicos no edificables. 
 

 Afección a infraestructuras hidráulicas 
En el caso de que alguna infraestructura hidráulica adscrita al Canal de Isabel II S.A. 
existente dentro del ámbito de actuación se viera afectada por las obras de 
urbanización ésta deberá protegerse o retranquearse a zonas de dominio público a 
cargo del promotor de la actuación debiendo tener las actuaciones a realizar la 
preceptiva Conformidad Técnica de esta Empresa Pública. 
Para estos casos, los Proyectos que se deban redactar deberán cumplir las vigentes 
normas técnicasdel Canal de Isabel de Isabel 11(2020). Igualmente, y previamente al 
inicio de las obras, los Proyectos deberán obtener la Conformidad Técnica del Canal 
de Isabel II SA. 
 

 Cumplimiento de la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del ruido y los Reales 
Decretos que la desarrollan. 

En relación con el cumplimiento de la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido y 
los Reales Decretos 1513/2005, de 16 de diciembre y 1367/2007, de 19 de octubre y 
1038/2012, de 6 de julio, que la desarrollan, a continuación se indican los siguientes 
condicionantes que se deberán tener en cuenta para el desarrollo del ámbito. 
Como criterios generales en materia de contaminación acústica, se considerará 
especialmente: 
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La ubicación, orientación y distribución interior de los edificios destinados a los usos 
más sensibles desde el punto de vista acústico se planificará con vistas a minimizar 
los niveles de inmisión en los mismos, adoptando diseños preventivos y suficientes 
distancias de separación respecto a las fuentes de ruido más significativas, y en 
particular, el tráfico rodado. 
En las fachadas más expuestas se evitará proyectar dormitorios, y las carpinterías 
exteriores deberán diseñarse de manera que se asegure el aislamiento acústico y no 
se rebasen los valores de inmisión de ruido al ambiente interior recogidos en la tabla B 
"Objetivos de calidad acústica para ruido aplicables al espacio interior habitable de 
edificaciones destinadas a vivienda, usos residenciales, hospitalarios, educativos o 
culturales" del Real Decreto 1367/2007. 
Se aplicará el Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre, por el que se aprueba el 
documento básico «DB-HR Protección frente al ruido» del Código Técnico de la 
Edificación. 
Si en fases posteriores se produjeran modificaciones que alteraran las condiciones 
acústicas del ámbito, se estudiarán las mismas respecto a la nueva situación, con la 
adopción, en su caso, de medidas correctoras. 
El Ayuntamiento, en el ejercicio de sus competencias, asegurará el cumplimiento de 
las medidas y condiciones sobre la contaminación acústica y cualesquiera otras que 
sean necesarias para atender a lo previsto en la legislación sobre ruido. 
 

 Protección del patrimonio cultural. 
En aplicación del artículo 31 de la Ley 3/2013, de 18 de junio, de Patrimonio Histórico 
de la Comunidad de Madrid, si durante el transcurso de las obras aparecieran restos 
de valor histórico y arqueológico/paleontológico, deberá comunicarse en el plazo de 
tres días naturales a la Dirección General de Patrimonio Cultural. 
 

 Cambio climático y protección frente a la contaminación atmosférica 
Según el artículo 21 de la Ley 7/2021, de 20 de mayo, de cambio climático y transición 
energética, la planificación y gestión urbanística, así como las intervenciones en suelo 
urbano tendrán entre sus objetivos principales la integración de las medidas 
necesarias para propiciar la adaptación progresiva y resiliencia frente al cambio 
climático. 
En este sentido, el futuro desarrollo del plan deberá considerar en la fase de proyecto 
actuaciones de mitigación sobre el cambio climático, en particular, para compensar la 
emisión de gases de efecto invernadero originada por el desarrollo urbanístico del 
ámbito. 
 

 Vigilancia ambiental 
Según el artículo 51 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, el 
órgano sustantivo deberá realizar un seguimiento de los efectos en el medio ambiente 
de la aplicación o ejecución del plan. 
A estos efectos, el promotor remitirá al órgano sustantivo, en los términos establecidos 
en el informe ambiental estratégico, un informe de seguimiento sobre el cumplimiento 
de dicho informe. 
El Ayuntamiento verificará el cumplimiento de las condiciones establecidas en este 
informe y de aquellas otras que, en su caso, sea necesario adoptar para garantizar el 
cumplimiento de la Ley 21/2013. 
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Cualquier modificación sobre lo previsto en el Plan Especial de Mejora Urbana UE-28 
en Plaza Raso Rodela n°5 que implique variación en las condiciones de 
funcionamiento de los emisarios o de las depuradoras requerirá Informe de la  
Dirección General de Descarbonización y Transición Energética, de acuerdo con lo 
previsto en el Artículo 7 del Decreto 170/1998, de 1 de octubre, sobre gestión de las 
infraestructuras de saneamiento de aguas residuales de la Comunidad de Madrid. 
De igual forma deberá velar por que se adopten todas las medidas adecuadas de 
prevención de la contaminación acústica, no se supere ningún valor límite aplicable y, 
en todo caso, se apliquen medidas correctoras específicas dirigidas a que, mejore la 
calidad acústica y, en particular, a que no se incumplan los objetivos de calidad 
acústica. 
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7

 
 

ESTUDIO COMPARATIVO DE APROVECHAMIENTOS  
ENTRE PGOU Y PLAN ESPECIAL DE MEJORA URBANA 

 
 

PGOU 
PLAN ESPECIAL DE MEJORA 

URBANA 

ALINEACIÓN  
Cesión viario, superficie estimada 

95 m² 
Cesión viario superficie 115,16 m² 

ALTURA MÁXIMA 

 

II+BC 

 

- Hacia Plaza Raso Rodela: 

 II + BC/AT 

-Hacia Travesia Torrejón:  

III + BC 

OCUPACIÓN MÁXIMA 
Categoría 3:  

(255,82 x 0,4)+70= 172,32 m²                           
Fondo máximo edificable 14 metros: 

100% del solar: 232,96 m² 

EDIFICABILIDAD MÁXIMA 
La mayor de :  

172,32 x 2,6= 448,05 m² 

255,82 x 2,5 = 639,55 m² 
639,55 m² 

MATERIALIZACIÓN DE 
EDIFICABILIDAD ASIGNADA 

Ocupación máxima x 2,6= 172,33 x 

2,6 = 448,06 m² 
NO ES VIABLE 

683,42 m² (Ver plano nº 5) 

ES VIABLE 

 
 

 

 

Con todo lo expuesto en el presente Resumen Ejecutivo, consideran los 

arquitectos que suscriben suficientemente explicado el mismo. 

 

 

 

    Pinto (Madrid), Octubre de 2022 
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1. OBJETIVOS DE LA PLANIFICACIÓN 
 
 
Se justifica la elaboración de este Plan Especial de Mejora Urbana en la UE-28, situada en 
Plaza Raso Rodela nº 5,  porque es intención de la Propiedad, promover en un futuro un 
edificio de viviendas sobre dicho solar, cumpliendo con el Plan General de Ordenación 
Urbana de Pinto. 
Es por ello que resulta primordial, atendiendo a lo especificado por dicho Plan, modificar 
ciertos parámetros urbanísticos reflejados dentro de la Ordenanza de aplicación que hacen 
inviable el aprovechamiento definido sobre el solar por el Plan General de Ordenación 
Urbana de Pinto. 
La finalidad de este Plan Especial de Mejora Urbana será pues la de redefinir estos 
parámetros urbanísticos, de manera que permitan agotar o mejorar el aprovechamiento que 
sobre el solar, tiene permitido el Plan General de Ordenación Urbana de Pinto, y con ello, se 
pueda redactar en cumplimiento con la Normativa, el futuro Proyecto de Ejecución del 
edificio y la posterior ejecución de sus obras. 
 
 
2. ALCANCE Y CONTENIDO DE LA MODIFICACIONES  DEL PLAN ESPECIAL DE 
MEJORA URBANA 
 
Se recibe por parte de la Propiedad como encargo, la redacción de un Plan Especial de 
Mejora Urbana, para el solar situado en el nº5 de la Plaza Raso Rodela de Pinto (Madrid). 
Los datos del solar son los siguientes: 
 
Referencia Catastral: 0450803VK4505S0001LZ 
 
Geometría y Linderos: 
 
Solar de forma poligonal, irregular, con los siguientes linderos: 
 

-Al Norte con la Unidad de Ejecución 27, mediante línea recta de 18,45m de longitud, 
y Travesía Torrejón en línea recta de 10,06 m de longitud. 

-Al Sur con la Unidad de Ejecución 29 y Travesía Torrejón en línea recta de 31,36 m 
de longitud. 

-Al Este, en su frente, con la Plaza de Raso Rodela mediante línea recta de 11,85 m 
de longitud. 

-Al Oeste con la Travesía Torrejón mediante línea quebrada de 14,66 m de longitud. 
 

 
Superficie: con una superficie catastral de 342,00 m² y según levantamiento topográfico de 
348,12 m².  
 
Topografía: El solar cuenta con una topografía bastante plana 

 
El planeamiento vigente en el Municipio es la Revisión del Plan General de Ordenación 
Urbana de Pinto, aprobado definitivamente por acuerdo del Consejo de Gobierno de la 
Comunidad de Madrid de fecha 25 de Abril de 2002 y publicado por el BOCM de fecha 1 de 
Noviembre de 2002. 
La parcela objeto del Plan Especial está clasificada como Suelo Urbano No Consolidado 
Remitido (SU-NCO-R), Unidad de Ejecución UE-28 “RASO RODELA”. 
En la ficha-resumen de ordenación y gestión de la UE-28 (Ver Anexo Ficha-Resumen UE-
28) se especifica la necesidad de realizar sobre la parcela un Estudio de Detalle de forma 
coordinada y/o teniendo en cuenta a los de las Unidades UE-27, UE-29 y UE-30a y 
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resolviéndose en su concreción formal y de trámite por los Servicios Técnicos Municipales. 
En dicha ficha-resumen de la UE-28 se estima una superficie total del ámbito de 350,00 m² y 
la obligación de una cesión del suelo destinada a viario público en su frente trasero de 95,00 
m², manteniendo en la finca neta resultante tras la cesión las restantes alineaciones de su 
delimitación catastral inicial. 
Su calificación urbanística es la correspondiente a la Ordenanza de Casco Antiguo, en su 
Categoría B (Casco Antiguo Protegido), estando además incluida la parcela en zona de 
Ámbito Espacial Nº4 “Raso Rodela”. 
Atendiendo a la superficie de la parcela la Ordenanza se regula en grados, correspondiendo 
a esta parcela el Grado 3 al tener una superficie comprendida entre 200 m² y 400 m². 
La superficie neta del solar tras la cesión de suelo considerada en la ficha-resumen de la 
UE-28 es de 255,82 m². 
 
 
 El PLAN ESPECIAL DE MEJORA URBANA pretende: 
 

 Incrementar de las cesiones de suelo, previstos en la ficha, destinado a viales, 
mediante la modificación de las alineaciones previstas en el PGOU, creando frentes 
continuos con las edificaciones colindantes, consiguiendo de esta manera dar 
continuidad urbana dentro de su manzana a ambos frentes de fachada (Plazo Raso 
Rodela y Travesía Torrejón).  

 Con esta actuación se amplía el acceso a la Calle Mancio Serra de Leguizamón 
 desde la Plaza Raso Rodela. 

 Adaptación compositiva de las alturas señaladas en el PGOU en relación con los 
edificios colindantes existentes en UE-27 y UE-29, tal como se especifica en la ficha 
de la UE-28. 

 Adaptación de las condiciones de ocupación máxima para obtener un volumen 
capaz de albergar la edificabilidad asignada por el planeamiento. 

 

Para ello, la propuesta de este Plan Especial de Mejora Urbana, consiste en modificar los 
siguientes parámetros urbanísticos:  
 

 ALINEACIÓN EXTERIOR:  
La modificación propuesta consiste en fijar las alineaciones en ambas calles, 
mediante una línea recta que une los vértices de las unidades de ejecución 
colindantes, de tal forma que los frentes de calle delantero (Plaza Raso Rodela) y 
posterior (Travesía Torrejón) conformen un trazado continuo dentro de su manzana. 
De esta manera incrementamos la cesión de suelo destinada a viales hasta un total 
de 115,16 m², ampliando considerablemente el acceso a la calle Mancio Serra de 
Leguizamón desde la Plaza Raso Rodela y quedando la parcela con una superficie 
de 232,96 m².  

 
 ALTURA MÁXIMA:  

La modificación propuesta consiste en permitir en el frente de la Plaza Raso Rodela 
2 plantas y bajocubierta o ático retranqueado, manteniendo la altura de cornisa 
existente en el encuentro con la edificación de la UE-29 hasta el encuentro con la 
UE-27. No se podrá aprovechar el espacio sobre el bajocubierta o ático retranqueado 
siempre que la altura supere 1,5m a partir de la bisectriz del solar hacia la Plaza 
Raso Rodela.   
En el frente de Travesía Torrejón se propone el aumento a 3 plantas y bajocubierta, 
manteniendo la altura de cornisa existente en el encuentro con la edificación de la 
UE-27, ya que ambas unidades de ejecución colindantes disponen en la actualidad 
de dicha altura. Siguiendo además las determinaciones específicas definidas en el 
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Art.8.4.23 del PGOU en relación con el esquema compositivo de la fachada para el 
Ámbito 4, en el que para calles de 3 plantas se remite al esquema compositivo del 
Ámbito nº6 “Plaza Capuchinas”, justificando así el aumento de altura propuesto. (Ver 
Plano nº4). 
 

 OCUPACIÓN MÁXIMA: 
Se propone la ocupación según fondo máximo de 14 m, que fija el PGOU como 
alineación interior máxima recomendable en su  Ordenanza de aplicación sobre la 
parcela. 
Esta ocupación se materializa en nuestra parcela en el 100% de la superficie del 
solar, una vez efectuadas las cesiones, es decir, 232,96 m², 
 

 
Con la Modificación conjunta de estos parámetros urbanísticos descritos anteriormente 
se consigue un volumen capaz de albergar la  EDIFICABILIDAD que sobre el solar 
permite el Plan General de Ordenación Urbana de Pinto. 
 
 
RESUMEN DE LA PROPUESTA: 
 
 

 
PGOU 

PLAN ESPECIAL DE 
MEJORA URBANA 

ALTURA MÁXIMA 

2 plantas y bajocubierta. 

 

- Hacia Plaza Raso Rodela: 

 II + BC/AT 

-Hacia Travesia Torrejón:  

III + BC 

EDIFICABILIDAD MÁXIMA 
La mayor de :  

172,32 x 2,6= 448,05 m² 

255,82 x 2,5 = 639,55 m² 
639,55 m² 

OCUPACIÓN MÁXIMA 
Categoría 3:  

(255,82 x 0,4)+70= 172,32 

m²                            

Fondo máximo edificable 14 

metros: 100% del solar  

ALINEACIÓN  
Cesión viario, superficie 

estimada 95 m² 

Cesión viario superficie 115,16 

m² 

MATERIALIZACIÓN DE 
EDIFICABILIDAD 
ASIGNADA 

Ocupación máxima x 2,6= 

172,33 x 2,6 = 448,06 m² 
NO ES VIABLE 

683,42 m² (Ver plano nº 5) 

ES VIABLE 
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3. DESARROLLO PREVISIBLE DEL PLAN 
 
Es intención de la Propiedad, promover en un futuro un edificio de viviendas sobre dicho 
solar, cumpliendo con el Plan General de Ordenación Urbana de Pinto. 
Es por ello que resulta primordial, atendiendo a lo especificado por dicho Plan, modificar 
ciertos parámetros urbanísticos reflejados dentro de la Ordenanza de aplicación que hacen 
inviable el aprovechamiento definido sobre el solar por el Plan General de Ordenación 
Urbana de Pinto por lo que se recurre a la elaboración de un Plan Especial de Mejora 
Urbana. 
Dicho Plan Especial de Mejora Urbana, deberá ser objeto de aprobación inicial por el 
Ayuntamiento de Pinto tras recibir el informe favorable de los Servicios Técnicos 
Municipales. Una vez aprobado inicialmente, el documento se someterá a Información 
Pública. 
Transcurrido el periodo de Información Pública, el Ayuntamiento resolverá las alegaciones 
que se hayan podido producir durante el periodo de Información Pública y dictará propuesta 
de resolución sobre la conveniencia de incluir modificaciones como consecuencia de la 
potencial estimación de alegaciones. 
Concluido este proceso, el documento definitivo junto con el estudio ambiental estratégico 
se elevará al Órgano Competente de la Comunidad de Madrid para su pronunciación sobre 
el estudio ambiental. 
Una vez recibida la comunicación de la Comunidad de Madrid con la aprobación del estudio 
ambiental, el documento definitivo se elevará al Pleno del Ayuntamiento para su Aprobación 
Definitiva. 
 
 
4. SITUACION MEDIOAMBIENTAL Y EFECTOS AMBIENTALES PREVISIBLES 
 
El Plan Especial de Mejora Urbana que se propone no autoriza nuevos usos que pudieran 
tener repercusiones medioambientales.  
El solar está encuadrado dentro de la Ordenanza de Casco donde el carácter de esta zona 
se corresponde a superficies del núcleo primitivo de la población, cuya parcelación es muy 
irregular, desarrollada predominantemente en edificaciones cerradas y edificaciones 
adosadas, que constituyen la trama urbana característica del núcleo primitivo, y zonas de 
alto grado de consolidación, que fueron concebidas como ensanches y que hoy están 
inmersas en el casco urbano, por lo tanto no se prevé que la actuación que se pretende 
hacer con el Plan Especial de Mejora Urbana tenga repercusión alguna sobre el 
medioambiente. 
 
 
5. EFECTOS AMBIENTALES PREVISIBLES SOBRE LOS PLANES SECTORIALES Y 
TERRITORIALES CONCURRENTES 
 
No se considera que haya ningún tipo de efecto ambiental en posibles planes sectoriales y/o 
territoriales concurrentes que no se prevén. 

 
6. MOTIVACION DE LA APLICACION DEL PROCEDIMIENTO DE EVALUACION 
AMBIENTAL ESTRATEGICA SIMPLIFICADA 
 
La Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental en su artículo 6.2, dice:  
…“2. Serán objeto de una evaluación ambiental estratégica simplificada: 

a) Las modificaciones menores de los planes y programas mencionados en el apartado anterior.”… 
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Tal y como queda explicado en el Plan Especial de Mejora Urbana, las variantes que se 
introducen  son modificaciones contempladas dentro del Plan General de Ordenación 
Urbana de Pinto que no alteran la situación medioambiental actual ni la prevista por el Plan 
General para el solar objeto de estudio. 
 
7. RESUMEN DE LA SELECCIÓN DE LAS ALTERNATIVAS CONTEMPLADAS 
 
Dadas las características de la modificación prevista en el Plan Especial de Mejora Urbana, 
y el fin para el cual se está haciendo, no se han estudiado alternativas. 
 
 
8. MEDIDAS GENERALES DE PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
 
Se deberán tener en cuenta para el desarrollo del plan, los siguientes condicionantes 
ambientales recogidos en el Informe Ambiental Estratégico remitido por la Dirección General 
de Descarbonización y Transición Energética de la Comunidad de Madrid. 
 

 Sobre la gestión de las Infraestructuras de saneamiento: 
 Respecto a la depuración de las aguas residuales: 

De acuerdo con las vigentes Normas para Redes de Saneamiento de Canal de Isabel 
11(2020), el caudal de vertido generado por el ámbito es de 5,2 m3/día. 
Se informa que los vertidos generados por la UE-28 podrán ser depurados en el Sistema de 
Depuración Arroyo Culebro. 

 Respecto a la red de saneamiento: 
En cuanto a los vertidos generados por la actuación, éstos serán de tipología unitaria y se 
realizarán en la red unitaria de alcantarillado municipal que discurre por la plaza Raso 
Rodela. 
Por otro lado, y en la medida de lo posible, en cumplimiento con lo recogido tanto en el Real 
Decreto1290/2012 como en el Real Decreto 638/2016 por los que se modifica el 
Reglamento del Dominio Público Hidráulico, se deberán implantar Sistemas Urbanos de 
Drenaje Sostenible (SUDS) con los que se reduzca/lamine la incorporación en la red de 
alcantarillado municipal de las aguas de lluvia. 
Para la implantación de estas infraestructuras se deberán disponer los terrenos necesarios 
en el interior de la actuación. En cuanto a la gestión de los SUDS, se debe indicar que ésta 
no será competencia del Canal de Isabel II S.A. 

 Respecto a las conexiones a las infraestructuras generales, 
en el caso de ser necesaria la ejecución de nuevas conducciones (abastecimiento o 
alcantarillado), éstas partirán de las redes existentes en las inmediaciones de la actuación.  
En cualquier caso, las nuevas redes que se pudieran ejecutar deberán discurrir siempre por 
viario y/o espacios libres públicos no edificables. 
 

 Afección a infraestructuras hidráulicas 
En el caso de que alguna infraestructura hidráulica adscrita al Canal de Isabel II S.A. 
existente dentro del ámbito de actuación se viera afectada por las obras de urbanización 
ésta deberá protegerse o retranquearse a zonas de dominio público a cargo del promotor de 
la actuación debiendo tener las actuaciones a realizar la preceptiva Conformidad Técnica de 
esta Empresa Pública. 
Para estos casos, los Proyectos que se deban redactar deberán cumplir las vigentes normas 
técnicasdel Canal de Isabel de Isabel 11(2020). Igualmente, y previamente al inicio de las 
obras, los Proyectos deberán obtener la Conformidad Técnica del Canal de Isabel II SA. 
 
 
 

Número de la anotación: 19791, Fecha de entrada: 10/10/2022 14:44
:00

Documento por defecto: REFUNDIDO_PEMU_RASO
_RODELA.pdf

Código para validación: LUDIZ-59RPQ-KY85I
Página 37 de 55

INCLUYE FIRMA EXTERNA

E
st

a 
es

 u
na

 c
op

ia
 im

pr
es

a 
de

l d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 (

R
ef

: 3
36

14
58

 L
U

D
IZ

-5
9R

P
Q

-K
Y

85
I B

94
F

E
D

3A
7E

F
B

88
44

B
31

0C
3B

E
C

C
91

2B
8B

7D
F

E
96

36
) 

ge
ne

ra
da

 c
on

 la
 a

pl
ic

ac
ió

n 
in

fo
rm

át
ic

a 
F

irm
ad

oc
. E

l d
oc

um
en

to
 n

o 
re

qu
ie

re
 fi

rm
as

. M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

de
ve

rif
ic

ac
ió

n 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 la

 v
al

id
ez

 d
e 

la
 fi

rm
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

de
 lo

s 
do

cu
m

en
to

s 
fir

m
ad

os
 e

n 
la

 d
ire

cc
ió

n 
w

eb
: h

ttp
s:

//s
ed

ee
le

ct
ro

ni
ca

.a
yt

o-
pi

nt
o.

es
/p

or
ta

lC
iu

da
da

no
/p

or
ta

l/v
er

ifi
ca

rD
oc

um
en

to
s.

do
 F

irm
ad

o 
po

r 
: 1

. C
=

E
S

, O
=

M
IC

R
O

 O
B

R
A

S
 S

L,
O

ID
.2

.5
.4

.9
7=

V
A

T
E

S
-B

83
16

41
52

, C
N

=
50

41
44

02
N

 J
A

V
IE

R
 A

LB
A

LA
D

E
JO

 (
R

: B
83

16
41

52
),

 S
N

=
A

LB
A

LA
D

E
JO

 A
S

E
N

JO
, G

=
JA

V
IE

R
, S

E
R

IA
LN

U
M

B
E

R
=

ID
C

E
S

-5
04

14
40

2N
, D

es
cr

ip
tio

n=
R

eg
:2

80
65

 /H
oj

a:
M

-2
94

54
9 

/T
om

o:
17

19
1 

/F
ol

io
:1

77
 /F

ec
ha

:0
4/

02
/2

00
2

/In
sc

rip
ci

ón
:1

 (
C

N
=

A
C

 R
ep

re
se

nt
ac

ió
n,

 O
U

=
C

E
R

E
S

, O
=

F
N

M
T

-R
C

M
, C

=
E

S
) 

 e
l 1

0/
10

/2
02

2 
13

:4
3:

58
.



DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

REFUNDIDO DEL PLAN ESPECIAL DE MEJORA URBANA RECOGIENDO LAS 
CONSIDERACIONES DEL INFORME AMBIENTAL ESTRATÉGICO 
PLAZA DE RASO RODELA Nº5, PINTO (MADRID) 
 
 Octubre 2022 

 

NURIA FERNÁNDEZ FERNÁNDEZ/ FÁTIMA MIRALLES ROMERO    ARQUITECTOS      
Calle Dos Hermanas, 12 1ºB, Parla (Madrid).  Teléfono: 91699 98 46   e-mail: fermirarquitectos@gmail.com 

Página 2 de 6 
 

 
 
 

 Cumplimiento de la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del ruido y los Reales 
Decretos que la desarrollan. 

En relación con el cumplimiento de la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido y los 
Reales Decretos 1513/2005, de 16 de diciembre y 1367/2007, de 19 de octubre y 
1038/2012, de 6 de julio, que la desarrollan, a continuación se indican los siguientes 
condicionantes que se deberán tener en cuenta para el desarrollo del ámbito. 
Como criterios generales en materia de contaminación acústica, se considerará 
especialmente: 
La ubicación, orientación y distribución interior de los edificios destinados a los usos más 
sensibles desde el punto de vista acústico se planificará con vistas a minimizar los niveles 
de inmisión en los mismos, adoptando diseños preventivos y suficientes distancias de 
separación respecto a las fuentes de ruido más significativas, y en particular, el tráfico 
rodado. 
En las fachadas más expuestas se evitará proyectar dormitorios, y las carpinterías exteriores 
deberán diseñarse de manera que se asegure el aislamiento acústico y no se rebasen los 
valores de inmisión de ruido al ambiente interior recogidos en la tabla B "Objetivos de 
calidad acústica para ruido aplicables al espacio interior habitable de edificaciones 
destinadas a vivienda, usos residenciales, hospitalarios, educativos o culturales" del Real 
Decreto 1367/2007. 
Se aplicará el Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre, por el que se aprueba el 
documento básico «DB-HR Protección frente al ruido» del Código Técnico de la Edificación. 
Si en fases posteriores se produjeran modificaciones que alteraran las condiciones acústicas 
del ámbito, se estudiarán las mismas respecto a la nueva situación, con la adopción, en su 
caso, de medidas correctoras. 
El Ayuntamiento, en el ejercicio de sus competencias, asegurará el cumplimiento de las 
medidas y condiciones sobre la contaminación acústica y cualesquiera otras que sean 
necesarias para atender a lo previsto en la legislación sobre ruido. 
 

 Protección del patrimonio cultural. 
En aplicación del artículo 31 de la Ley 3/2013, de 18 de junio, de Patrimonio Histórico de la 
Comunidad de Madrid, si durante el transcurso de las obras aparecieran restos de valor 
histórico y arqueológico/paleontológico, deberá comunicarse en el plazo de tres días 
naturales a la Dirección General de Patrimonio Cultural. 
 

 Cambio climático y protección frente a la contaminación atmosférica 
Según el artículo 21 de la Ley 7/2021, de 20 de mayo, de cambio climático y transición 
energética, la planificación y gestión urbanística, así como las intervenciones en suelo 
urbano tendrán entre sus objetivos principales la integración de las medidas necesarias para 
propiciar la adaptación progresiva y resiliencia frente al cambio climático. 
En este sentido, el futuro desarrollo del plan deberá considerar en la fase de proyecto 
actuaciones de mitigación sobre el cambio climático, en particular, para compensar la 
emisión de gases de efecto invernadero originada por el desarrollo urbanístico del ámbito. 
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9. MEDIDAS PREVISTAS PARA LA VIGILANCIA AMBIENTAL  
 
Según el artículo 51 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, el 
órgano sustantivo deberá realizar un seguimiento de los efectos en el medio ambiente de la 
aplicación o ejecución del plan. 
A estos efectos, el promotor remitirá al órgano sustantivo, en los términos establecidos en el 
informe ambiental estratégico, un informe de seguimiento sobre el cumplimiento de dicho 
informe. 
El Ayuntamiento verificará el cumplimiento de las condiciones establecidas en este informe y 
de aquellas otras que, en su caso, sea necesario adoptar para garantizar el cumplimiento de 
la Ley 21/2013. 
Cualquier modificación sobre lo previsto en el Plan Especial de Mejora Urbana UE-28 en 
Plaza Raso Rodela n°5 que implique variación en las condiciones de funcionamiento de los 
emisarios o de las depuradoras requerirá Informe de la  Dirección General de 
Descarbonización y Transición Energética, de acuerdo con lo previsto en el Artículo 7 del 
Decreto 170/1998, de 1 de octubre, sobre gestión de las infraestructuras de saneamiento de 
aguas residuales de la Comunidad de Madrid. 
De igual forma deberá velar por que se adopten todas las medidas adecuadas de 
prevención de la contaminación acústica, no se supere ningún valor límite aplicable y, en 
todo caso, se apliquen medidas correctoras específicas dirigidas a que, mejore la calidad 
acústica y, en particular, a que no se incumplan los objetivos de calidad acústica. 
 
 
 
 
Pinto (Madrid), Octubre de 2022 
 
La Propiedad                                                                                          Los Arquitectos 
  
 
 
 
 
 
 
 
MICRO OBRAS S.L.U.                                                                  Dña. Nuria Fernández Fernández                                                                                                      
D. Javier Albaldejo Asenjo                                                             Dña. Fátima Miralles Romero          
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